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7 RESOLUCION No. 86-2-2-1- 08909 

Y 

BR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 18763 y por la señora Superintendente de 
Compañías ncargada en su Resolución No. ADM-86270 del 12 de 
septiembre de 1936; 

CONSIDERANDO : 

Que el 24 úe septiembre de 19826 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésime del Cartón Cueyaquil, abogado Juan Antonio 
Haz Quevedo, le escritura pública de constitución de 
"NUTEC REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA” 

Que el abogado Uduardo Luzuriaga, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado custro cópias certificadas de la misma; 

, Que la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe Ne. 86-466-1L del 13 de septiembre de 19%6, 
emitido per el Departamento de inspección y Análisis de esta 
Institución; 

Que el Departamento Jurídico nediante Oficio No. SC-DJ- 
RL-S6-0462 del 16 de octubre de 1936, ha smitido informe 
favorable para la contimuación del trámite, wía vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la 
Ley. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de “"NUTEC 
REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA” con domietlio en la 
ciudad de Guayaquil, eón un capital social de SETECIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en setecientas psrticipaciones de un 
mil sueres esda una, de conformidad son los tárminos cons- 
tantes en la referióás escritura pública, con la siguiente 
modificación estatutaria: on la Cifusule Vigésima Tercera, 
literal £), suprimir "y suministrar «* los socios” hasta el 
final del artículo. > - 

ARTICULO SEGUNDO. - Pisponer que un axtracte de la 
ándicada escritura píblica se publique, por una vez, en un 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. MN 
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ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Notario Vigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la oseritura pública que se aprneba, del contenido de la 
presente Resolución, con la modificación constante en el 
Artículo Primero, y siente rszbn de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO. - Visponer que el Registrador Mercantil 
áel Cantón Guayaquíl: a) Inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, con la modifi- 
cación constante en el Artículo Primero; y, b) Cumpla con 
las derás prescripciones contenidas en la Ley de "egistro y 
en e1 Artículo 25 del Cósvigo de Comercie, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada e 
Compañias, en Guayaquil, a 1 

     
la Superintendencia de 

Dr. Luis | Salázar PFécker 
INTENDENTE bE' ( 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo_ 

Jas 38.321 a 38.325 Nómero 8.934 del Registro Mercantil y anotada ba_ 

yaquil, Octubre veinte y siete 

   

    

   

Registrador Mercantil .- 
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